
P O D E R   J U D I C I A L
          PROVINCIA DE MISIONES

                                                                   RESOLUCIÓN  Nº   10             .-

                 OFICINA DE PERSONAL

Posadas,     12     de  Enero de  2016.-

VISTO  Y  CONSIDERANDO  :

 La  solicitud  presentada  en  estas  actuaciones

caratuladas:  Expte.  N°  114030-  P-  Adm.-  2015  “PRESIDENTE

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL ENERO

2016”, necesidades en el servicio judicial que deben ser contempladas en

virtud de las situaciones planteadas, solicitudes elevadas en su caso con

opinión favorable de los respectivos Jefes de dependencias, informe de

Secretaría, constancia de autos y disposiciones reglamentarias  vigentes;

POR ELLO:

  EL SEÑOR PRESIDENTE 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

AD  REFERNDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ampliar el  ARTÍCULO PRIMERO de la Acordada Nº235/15,

Ordenando que la Sra. Funcionaria Adjunta, en el SUPERIOR TRIBUNAL

DE  JUSTICIA-Secretaria  Judicial:  Justa  Haydee  Cabassi-  Continúe

cumpliendo  funciones  hasta  el  día  12/01/16  en  conformidad  a  lo

manifestado por el Sr. Secretario de Superintendencia de la Secretaría de

mención Dr. Humberto Tomás Ferreira.-

SEGUNDO:  Por  los  motivos  expuestos  el  Sr.  Presidente  de  Feria  del



Tribunal  Penal  Nº2,  Dr.  Roque  Martín  González  Convalidar  la

convocatoria de la Sra. Secretaria Dra. Maia Fabrina Sarjanovich: desde

el  11 al  15/01/16  Ampliandose  el  ARTÍCULO SEXTO de  la  Acordada

Nº235/15.-

TERCERO: Por  los  fundamentos  vertidos por  el  Dr.  Fernando  Luis

Verón-  Juez  de  Instrucción  Nº3-    Ciudad-  Interrumpir la  Feria

Judicial de autos a partir del día 12 y hasta el 31, ambas fechas del mes y

año  en  curso;  Ampliándose el  ARTÍCULO  DÉCIMO  PRIMERO de  la

Acordada Nº235/15.-

CUARTO: Por las razones invocadas por la Sub-Directora de la Dirección

de  Administración-  Convalidar la  convocatoria  efectuada  y  en

consecuencia Designar como agente de feria en la dependencia citada a

la  Sra.  Mirian Azcona: desde  el  06  al  15/01/16,  Reservandole  en

consecuencia los días trabajados.-

QUINTO:En atención a la nota elevada por el Juez de Paz de Feria de

Cerro Azul- Ampliar el  ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO  de

la Acordada Nº235/15-  Designándose  en consecuencia como personal

en la presente feria judicial a la agente Claudia Adela Maciel: desde el

04 al 25/01/16, en el Juzgado de Paz citado precedentemente.-

SEXTO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría Administrativa y

de  Superintendencia,  dése  a  conocimiento  del  Honorable  Cuerpo  en

próximo Acuerdo, cumplido, Archívese.-
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